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JUICIO DE PROTECCION CONSTITUCIONAL 29/2009 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO y OTRAS AUTORIDADES. 

En la Ciudad de Tlaxcala de Xicohtencall, a diez de marzo del año 

dos mil catorce. 

ISTOSIoara resolver los autos del JUICIO DE PROTECCION 

este Tribunal 

en TRIBUNAL DE 

por su propio 

CONSTITIMILONIAL numero 140IIIR:OsdE 
lj  

Super ir 4' Tig bgoillg ..cletlj ?b 	e 
: i 	1 	l' 

CONTFO i j CONII 	 pr tito, 
lí 	5 	1 derechjl y en 
i : 	ATT 	i 

los radisjáids<I ec 
TAL=JáRtR.,---- 1 

-11504:111r9II ido 

M ,L 1  
Jr :yen: contra de 	i 2NA10R CONSTO 111 10: AL DEL ESTADO DE 
li 	l 

TLAXCALA I lAEL
l 
 IIONORABLEJ4pS0 DEL ESTALAPLI RE Y SOBERANO DE 

1 , ' 	,,tr,JI. 	V 	I1  Ltá 	J 
d  "t, 	Alié 

TLAXCALA AsIATELTIRIOTMA-EI144 DEL GOBIERFrIL ESTADO, DIRECTOR DE 
II ' L; 	1 	é» AARJ R, 	, Ña  

INGFES1 YlI FISFALIRAIJOB 1RLICRIsTAR41,  DI ,E álIZAS DEL GOBIERNO DEL 

	

1://I 	, 
ESTADOthEYLAtALA yjNOIFIFICADOR-EIRTOR .DE LAASFCRUFARIA DE  FINANZAS 

m 	 t.i.P 
DEL GOBIERNO gIEL ESTADO ,  UMLAICAFA; CO Gin Atesto a la ejecutoria 

I l 	r 	A 	c  	r  
pronunljadá entssj fuleátAáskl-Mharn ,-DAtcteto ,,AdmAnistialivo húmero

1s 	Al 
1048/2013 del indiA -1,1CélhIpbtAiinITR 	 f Góipgiado fprl \ 	 ,.? 	Vigésimo Octavo 

Circuito, TO.rtada Por ¡TIA SextoVEribúnal CoL64do 

Centro Auxiliar de raAtiksuS.sts RégjRinAIRM nueve de enero del año dos mil 

catorce en los autos del :tambar() directo administrativo 802A2013, en 

auxilio de las labores del Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo 

Circuito; promovido por RAPARLA FLORES CASTILLO por propio derecho, 

contra actos de ésta autoridad; At 

de Circuito del 

FE511iLTANDO 

1. Mediante resolución fechada el quince de agosto del año dos 

trece, los integrantes del Pleno del Tribunal Superior de Justicia 



del Estado de Tlaxcala, dictaren sentencia definitiva en 108 autos del 

JUICIO DE PROTECCION CONSTITUCIONAL número 29/2009, de los radicados en 

este Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, como 

DE coma CONSWITCIONAL, promovido  Por 

por su propio derecho y en sa caracrer de legitimo 	¡erario del 

untableciuPento 

denominado 	 en contra del GOBERNADOR CONS1111ClONAL DEL 

ESTADO DE TLAXCALA, DEI, HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TLAXCALA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DIRECTOR 

DF INGRESOS Y E1SCALIZACION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO 

DEI. ESTADO DE TLAXCALA y NOURICADOR-FLITUTOR DE LA SECRETARIA DE 

FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE. TLAXCALA, ~S puulos lerildnantes 

a la letra dicen: "PlIUMWO Se tramitó legalmente el Juicio de 

Protección Constitucional promovido por 	 SWUNDO. - Se 

decreta el sobreseimiento del Juicio de Protección Constitvcdonal, 

promovido por 	 por su propio derecho y en su carácter 

de legitimo propietario dcl cslablccrwicido 

denominado 	 por las razones y 

fuldaMCDlos expuestos en cl COASIDAWANDO Ill de os!» resolución. 

2. En desacuerdo con esta daieroi moción 

pronioyie .nmcio de amputo directo que competió conocer al Tribunal 

Colegiado del Vigesimo Octavo Circuito hajo el número de Amparo Directo 

AdmiiMpirdlivo número 1048/2013. 

3. Juicio de garantias 	indicado en el punto anterior. que se 

solucionó el nueve de enero del uño dos Id curerce, por el. Sexto 

Tribunini Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de In Primera 

Región, en auxilio de las labores del Tribunal fEdegiadn del VigEsimo 

Octavo Circuito, concediendole el amparo solieitrido. 

CONSIDERANDO 
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1. El amparo y protección de la Justicia Federal se concedió: 

ra cl efecto de que: 'la autoridad responsable deje sin efectos la 

resolución reclamada de quince de agosto de dos mil trece y en su lugar 

emita una nueva determinación, en la que subsane las deficiencias 

precisadas en esta ejecutoria, es decir, en la resolución se asiente el 

nombre y apellidos de todos los integrantes que participaron en su 

emisión y sea firmada por lados y cada uno de ellos, asi CONO también 

se haga constar, en caso deÁactualiharse la abstención que llegara a 

suscitarse y el motivo que LA origine, para que la misma tenga validez 
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se 
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osto del aini db,s ma. trece, situación  
pe:nndo lairklelnáinn que en derecho 

''' 

hI 9)f  a 
ít Y 1 

 1 C04  

4tor 	 óli 	IriV 	l porisueé roie derecho y en su• 
' u Mstahler/ ento comercial con 

el escrito de demánbilato4uicio,ctealEdeccion Constitucional expuso lo 

siguiente: mo 11.7- ALUVRILILES9MMINDADAS Conforme a lo dispuesto 
A' 	 a 

por el articulo 19 de la Ley del Control Constitucional del Estado de 

Tlaxcala, señalo con este carácter á: 1. - GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE TLAXCALA 2 - HONORABLE COW11930 DEL ESTADO DE TLAXCALA J -

SECRETARIO DE ÁMAME DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 4. - EL 

DIRECTOR DE INGRESOS Y FISCALIZACIOJ9 LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA Ji NOTIFICADOR-EJECE7OR DE LA 

SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 19' TLAXCALA. TERCERO 

INTERESADO Lar/forme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley de 

Control Constitucional, estimo que puede ser afectado por la sentencia 

que llegue a dictarse el Municipio de Tlaxcala, 17ax; con domicilio 

1?. 	ll 
resol uel en:-de lecha pincel  /1 

la 	hl, 	ll I 	en 	e 	4,3 ; 
que selostlUpt4rá ensegniOnv 4 

 corresPOnctlz 

pla 

caractc95., de letzitim 
an, 

dencantládo " 	 , en 



oficial en Portal Ilidalgo número 9 fblonia Centro, de esta Ciudad de 

Tlaxcala, 77ax. 171 ACTOS CUYA 1110411,1W1 SR DEMANDA: 1. - 1l0416W4b7,10 

(04M3V LE, ESTADO DE 'TLAXCALA, reclame la iniciativa, angi ;SIS, 

discusión y aprobación de los artículos 155, 155-4 y 155 del Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y SUS Afunicipios publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala el treinta y uno 

de diciembre de dos mil des lomo 1(141, Segunda Roma, Número 

Extraordinario. 2. DEI. 0111;WhADOR 10ASTI7P970416 DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, la promulgación y publicación del Código financiero para el 

Estado de TlamcnIa y SUS Afilo icipios, por cuanto hace a los artículos- 

I55-A y 159 Asimismo, le reclamó, en primer Comino la ilegal 

noti ficación de fecha ocho de mayo de dos mil nueve ordenada al 

Nati fiewder - gjecuter de la Recaudación de Rentas del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala realizada a suscrito en mi negociación comercial; y 

en segundo términos, la Ilegal orden girada al Secretario de finanzas, 

al Director de Ingresos y Fiscalización y al Ahldfinador -Ejecutor de 

la Recrudinden de Rentas, todos dependientes del gobierno del Egtado de 

Tlaxcala, con Ya finalidad de que sr 1167e a cabo la suspensión Ido 

clausura de actividades. del establecimiento 

denominado 	 mismo (111C Sc ClICUOU ir» 

ubicado en 	 61-9 mal soy 

legitimo propietario tal y como lo acredito con mi Licencia de 

Funcionamiento numero g para el fiercledo Fiscal 2009 expedida por la 

Tesoreria Municipal de Tlaxcala; mismo que considero violenta mis 

derechos humanos de libertad de trabajo, legalidad Y'seguridad 

juildich 3. 11196719741110 DE FINANZAS DEL COSILWhO DLY, ESTADO 115 

TLAXCALA, reclamo, en primer termino la ilegal notificación de fucha 

ocho de mayo de dos mil nueve ordenada al No lificador Ejecutor de la 

Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Tlaxcala realizada al 

suscrito e, my negociación cvnenv1/21,. en segundo termino, la ilegal 

orden girada al Director de ingresos y Fiscalización al ROtificador - 

Eievvior de la Recaudación de Reatas, todos dependientes del gobierno 

del Estado de Tlaxcala, con la finalidad de que se lleve a cabo la 

suspmsarn y/o clausura de actividades del establecimiento 

denominado 	 " ubicado 



uus 

, del cual soy legitimo 

opietario, tal y como lo acredito con mi Licencia de Funcionamiento 

número para el Ejercicio Fiscal 2009 expedida por la Tesoreria 

Municipal de Tlaxcala; mismo que considero violenta mis derechos 

humanos de libertad de ,trahajo, legalidad y seguridad jurídica. 4.- EL 

DIRECTOR DE INGRESOS iiFISCALIZACION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DL' TLAXCALA, reclamo, en primer término la ilegal 

notificación de fechp ocho de mayo de dos mil nueve ordenada al 

Motaficador-Ejecutordela Recaudación de Rentas del Gobierno del 

EstadoI'de:,17Ifixcala riliá,sáná55Ysssuuscrito en mtnegmériación comercial; y 

en segitindohbriin, 	MlyThocc4q.d.' 	afrIllót»Ticador-Ficcutor de 

La R4.audandoris size 	PU PL2Ade ¿tiq tal cié,L1 P tdóbieino del Estado de 

Tlaxca9P4 r
conAla finalidad de que se lieve„9 la suspensión y/o 

clausura de, 

 1- zsss.$)-sa'ljss' 

d 	deirzltzlecimient9 
y..

1 

deno4JLal1c 	leTp`ei  isil2t o que se encuentra 

ubicad; 	 del cual soy 
1 	11. 	 i 	I 19  

legitimo prOpiestsaby 	 acrqMittp pa mi Licencia de 
"4. 	•¡ 
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 FiliieiT
1
pifi4» núsién 	/OLMO EjdFRAcio 48111 h09 expedida por la 

A fi,  
Tesorera 	 dei  Tlaxcala; mism041que %m'asidero violenta mis 

,1 1'  
derechgs ;.‘buisq'nos de ilibertay de ,' trabajó anadidail y seguridad 

iuridica J5 -I'LOTIElevil9BPLYZIPTOMIVII:e\LA ICAUNACION DE RENTAS DE LA 

SECRETARIA DE EIÑANS5t*I„COBISIOUSDEI2EiODO DE FL/AXCALA, reclamo la 
s,1:\  fr d Ilegal nair7cación e iMha onsalayo de.ita mil nueve, suscrito 

por el C EvencinVdtfz2.  Campillpu9nribli -Re ostentó - sin identificarse 

ni mostrar oficio t de codisSión-  como Notificador-Ejecutor de la 

Recaudación de Rentas de(ja Secretaría de Finanzas del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, realiRada en el establecimiento 

denominado 	 mismo que se 

encuentra ubicado eL 	 del 

cual soy legitimo propietario, tal y como lo acredito con mi Licencia 
de Funcionamiento número 	para el Ejercicio Fiscal 2009 expedida por 

la Tesoreria Municipal de Tlaxcala; mediante el cual se me insta a 

regularizarme" y obtener mi licencia de funcionamiento, en la 

Dirección de Ingresos y Fiscalización de la Secretaria de Finanzas del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala, con domicilio en calle Guerrero No. 5 



San Pablo Apetalitlán de Antonio Carvajal, 478x, durante el mes de mayo 

del año CP curso para evitarme futuras multas y recargos, asa como la 

ilegal orden (le suspensión y/o clausura de actividades de fin' 

coaablecimiento comercial; fundando el presente requerimiento 017 lo 

establecido en el Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

MUnrcipros misma que considero violenta mis' derechos humanos de 

libertad de trabajo, lennlid'ad y seguridad Jurídica. 

FFE1LP70S CONSTI7L4704AlltS Y DE LEYES ORPIYAR/AS PrO1APOS. DE 

LA CONSTITIICION P01/17C4 DE LOS LSTADOS UNIDOS MEXICANOS lo son Ion 

articules 51 14, 16, 41 parral?, primero y 115 de la referida 

Constitución Federal. DE LA CONSTFIECION tlY21117CA PARA EL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE flAAAIALA los artículos 91 y 93 de la Constitución Local. 

14' LA LEY MUNICIPAL 1411 11,67AP0 DE TLAXCALA los artículos 33 fracciones 

1, VI, Al, X111, XXIX, 41lizeccion AY, 57 Y 73 fracciones 1 y 11, de la 

referida Ley Municipal. PLZ C06160 17MANCIENO PARA AMBO DL' 

TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS los artículos 155, 155-A y 156 dcl referido' 

Código K 6'ONOCIMIEN70 PAZ ACTO IMPUGNADO La suscrita tuvo 

conocimiento del acto impugnado el ocho de mayo de dos mil nueve, 

JraVas de la ilegal notificación de la Misma lecha, suscrito C. lavando 

'Kiri» Campillo quien se ostentó -sin identificarse ni postrar oficio 

dt~ comisión como Notilicwdor EPgutor de la Recaudación de Redli»S Ore 

la Secretaria de Financias del Gobierno del Estado de Tlaxcala, 

realizada en el establecimiento . 

denominado 	 , ubicado en 

. del cual soy legítimo propietario, tal y como lo 

acredito con Mi Licencia de hInclonamlento número para el Ejercicio 

risCid 2009 expedida por la Iesorcria Municipal de 44ruchlic mediante 

el mal se me insta a "regularízame" y obtener mi licencia de 

funcionamiento en la Did -OCCIÓJJ de legrases y Fiscalización de la 

Secretaria de Finanzas del Gobierno del listado de Tlaitcala, con 

domicilie en calle Guerrero 4Ar 5 San Pablo Auca -aria-1án dc, Antonio 

Carvajal, flax., durante el MOS de mayo dei año en curso para evitarme 

futuras multas y recargos, así como la ilegal orden de suspensión y/o 

clausuro de actividades de mi establecimiento comercial; fundando el 

Presente requerimiento en lo establecido en el Código Financiero para 
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Estado de Tlaxcala y sus. Municipios; misma que considero violenta 

s derechos humanos de libertad de trabajo, legalidad y seguridad 
vt  

jurídica. VI. ANTSEEOPLITE9 DE LA NORMA Y ACTO IMPLGPADOS Bajo protesta 

de decir verdad, manifiesto que son veridicos los actos y omisiones que 

narraré a cvdtinuacion: 1. - El suscrito soy legítimo propietario del 

establecimiento ' 	 denominado 

, mismo que se encuentra ubicado en 

del cual soy legitimo propietario, tal y 

C01710 lo acredito con mi fidencad de Funcionamiento número para el 

Efercrn
l
goy.EL,seal 2000 expepytkpor la Tesoreria dhlpicipal de Tlaxcala 

t 2 	

. 

aoM 
r,.-lt*ZAZY,Z7.71.::  

1.  
. - 	eenaAzontinuelldstpsy aliiirttf&ypm4,4 	 in OS noventa y cinco, 

obtuvet por or  py 
 oeP11

m .1.:K:81w 1A 	)(I' cl  jcy  Ua  J1 . ill 	LL.oko 1 1'11  1 	- -0  :l 	U ..., M 1-1, 3e.h 	J 	17Mitent bajo el número 1, 
expedida:por ta Tesoreria lidnicipal de-ti:Watts 4f,d frde esa fecha hasta 

„ 	... 	 ,..., 
el dfitf

N 
 AdOto siempre he é'''..a4 conformel alérepo al Municipio de 

	

' r 	rti t v. 
Alá' 	If 	1 !, 	1 

Tlaxcala, f Tjak 011ieD ee t 	rae faca 1 Il

ll

tdo A pará el cobro de los fi 	te 	1 	
I 

refrendpsYsubylcuenteára 

 

era l 	
á lf ha de apert ría 10 E negocia. 	Con 11 IL  a J. --Y 	 , 

1m9Y P ', L IN 	I lk1 19  fecha lvfein4eciócoéde›.1dbieilS 0.1 año& doS Mil MOIC Sigue el refrendó de 
Y.c , 

mi cilencda 4 Mhelionami 	dif,Etjer lora hracal 2009 ante la 
N 	y 'Y y. 	,1 y. 	. 

resoreYáa .'"unlycopal del 77axcata, situaejn lelljet»cho que conlleva a Al  
f 	 ,g 

que alta ;l'erija mi flechera detAnO1onamiefto tm 14 resellada como ly 
cada año Y tengo dertf-Dct fteddItyht .Y:9\ acitryrdPYl comercial que me fue 

1 	t 
concedida dentro detj=kzey11.4-encisaeuübátesTI4lece la Misma, dentro de la 

	

Mor 
	„41,‘" 

demarcacióág..letritolgoat 	 Tlaye2 L Resulta que con 
• 	 b  

fecha ocho de ffialó <211:Mbs mil vevetgásetPresentó a mi establecimiento 

comercial denominado - una persóna del sexo masculino el 

C Evencio Marin Campillo y - sin identificarse  ni mostrar oficio de 

comisión-  como Nati flicador Ejecutor de la Recaudación de Rentas de la 

Secretaria de finanzas del cobleráo del Estado de Tlaxcala mediaute el 

cual se me insta a -regulariñarme-  y obtener mi licencia de 

funcionamiento en la Dirección de Ingresos y Fiscalización de la 

Secretaria de Finanzas del "Gobierno del Estado de Tlaxcala , con 

domicilio en calle Guerrero No. 5 San Pablo Apetatitlán de Antonio 

Carvajal, Tlax, durante el mes de mayo del ano en corso para evitarme 

futuras multas y recargos, 41 como la ilegal orden de suspensión y/o 

clausura de actividades de mi establecimiento erymercyral; situación de 



derecho que resulta violatur¡a a de mis derechos humanos de libertad de 

trabajo, legalidad y seguridad jurídica. 5. Coa el actuar de los 

funcionarios de la Secretaria de finanzas del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala, se denota un ejercicio indebido de presuntas facultades 

consistentes de expedición y coba) de licencia de funcionamiento o su 

refrendo a establecimientos comerciales, verificación de licencies de 

binó olmo; en Lo imposición de lodo tipo de sanciones a los 

propietarios de los establecimiento comerciales, que de a !gana forma 

comercializan bebidas alcohólicas, dentro de la demarcación territorial 

del lfunicipio de Tlaxcala. 6. Pensar que al Presidente Municipal de 

tlaxcala y a la Dirección de Ingresos y Fiscalización de la Secretaria 

de Finanzas del Gobierno del listado de Tlaxcala, les confiere la ley la 

facultad de expedir o refrendar las licencias de funcionamiento de 

establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 

alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de 

dichas bebidas, es llegar al absurdo de una duplicidad de atribuciones. 

Aunado a lo anteriormente expuesto es de cabal importancia señalar que 

derivado de esta posible duplicidad de atribuciones me causa agravio y 

me origina perjuicio en el patrimonio de mi fam ilia, al impedirme que 

pueda dedicarme a la actividad lícita que las leyes contemplen; así 

como 9e me negarla mi derecho humano de trabajar por lo cual me he 

visto en la necesidad imperiosa de promover el presente Juicio de 

Protección lbastitucional. VIL CaVarTOS DE UOLACM/V PRIMERO. DI 

en l'hado SI fracción 1 de la Constitución Politice] del listado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, establece como facultad del Tribunal Superior de 

justicia del listado do Tlaxcala, actuando como Tribuno! de Centres' 

Constitucional, conocer de los medios de defensa que hagan valer los 

particulares contra leyes o actos de autoridades que vulneren los 

derechos humanos consagrados en esta Constitución y para dirimir los 

conflictos competenciales que puedan surgir entre los órdenes de 

gobierno de esta entidad federativa, como es el caso, supuesto que 

sustenta su competencia. En la especie, e! sus°, I lo que promueve esta 

demanda es con la finalidad de que se emita una sentencia que conceda 

la protección constitucional a mi persona en mi carácter de propietario 

de! establecimiento 



9 

gifo
5
i 
op 

 rnalliradó 	 , y que tenga por objeto dejar sin efectos la 
'  

legal orden de suspender y/0 clausurar mi negociación comercial por 

parte de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala 

y en el caso de hacerlo, restituirme en el pleno goce de la gnrantia 

violada, restableciendo laá cosas al estado que guardaban antes de la 

violación o bien, el efec4 -0 Sena obligar a la autoridad responsable a 

que obre en el sentido 1&'Ijrespetar la garantía de que se trate. 
lj 	'11  

Asimismo, derivado del tanáliSis profundo del presente conflicto 

competencíhl, se declare 	invalidez de las normas jurídicas que 
1 

impugnoporylolar el cont0)405de los nificni9)5.475k la 
11  I-vItj115-- '4  

Politijda *Alistado LIbTllityrenóikTlItTaiy, 

Máricanalt y wl artícul 41 fraccion 14 de,ll Ley Municipal del 
. 	, 	A 	, 	 / , 1 b i 	 1 4 	 ..99.91 	i j 

4 	4 	 j-  
14 	9 	q 	U h 	1 - 	I 

Estaddi deji Tlaxcala, OesIldl(bAtidencia duq4,exiiIsten disposiciones 
tljAv(q f  ó 1'' 	f 	d ,,.„ 	, 	,1 - 

	

legalád normalmente valiciaSibir contiene d 	cv 1  es antagónicas, en 
I j 	t 

p 	II
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 r 
Wue
q 11

li 
p por u a O  VIwnficren a 
 1 /5 

¡sed autoridades igual 4, razon (d 

' ' 11-11" el numeral 	)46I.a,5 istub u ir -P Volkti-Cd" de Jos 

en concordancia con 

Estados Unidos 

Constitución 

atrabuciónkuipIde 	 lk miotra a IM'Pres
i
t4dentes Municipales. 

vfl 	4 	
5.47 

Ciertamedte, Por -  0‘que 	Pligc4or 	fingrASos y Fiscalización 
(  

it.1\ 5 1.55/ 	 5  5 	1. 	
55t, 	

;1555 

dependiente dé la Sed Iftetarialde Idhanzds”ddi &Mí' rho del Estado, los 
;I 	J11 	 j 	teó 1  

Irnos 	artícuLosild55(i( 155 "A" 'tmell5Wdell4Godigo fipannie p para el Estado de 
IA 	4'1  

TlaxcULa y fits MuJainWWW9 Ft1diddmde101a jókfad,altad para expedir 
; 	 7 4 

licenciás, refrende' )/10 zmalllapá4tós 	fiscattízacIón, otorgándole 

gue 	 ,11A9' 3 	
41 

además, lát)posihi a JAP cgnoj1  Old Con 120fitnicipios que asi lo 

determinen la readdwabion administrativos fijando, 

ademas, la forma de distrILdnión de, los ingresos obtenidos. Por otro 

lado, establece la Ley MunicipaY del Estado de Tlaxcala, en su articulo 

41, en cuanto a las facultades .kohlignciones.  del Presidente Municipal, 

en lo que interesa al presente(f asunto lo siguiente: ((-) Asentado lo 

anterior, lógico es advertir la= antinomia normativa existente, y por 

consecuencia, surge la interrUante 'respecto de qué norma debe 

prevalecer. Sostengo que debe ser: la que se le concede la facultad a 

los Municipios, pues tanto histórica, como constitucional y legalmente, 

le compete legislar municipalmente- con base a las bases normativas 

expedidas por el Congreso- el funcionamiento de los establecimientos 

de industria y comercio que se instalen dentro de cada demarcación 
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municipal. Desde mi punto de vista, existen varios criterios para 

dirimir cl cuestionamiento principal que nos impulsa a promover este 

medio de impugnación y concluir que es exclusiva facultad de los 

municipios y en particular del Municipio de Tlaxcala, normar)/ recaudar 

respecto de las licencias de funcionamiento de giros comerciales e 

industriales, l'OCIOSO, los que emanan!' o presten servicios 

relacionados co!) la venta da bebidas alcohólicas. En °tecle, de inicio 

se pudiera sostener que la regulación del Comercio es competencia de la 

Federación, atentos al contenido del artículo 73 fracción X de la 

Carla Magna, e inclusa, que pudiera surgir un conflicto campe tendal, 

como as; en un tiempo lo sostuvo el máximo tribunal dei país, C4 el 

criterio que cito textualmente a continuación: (--) INDAPON Pg 

Ir/SIMAS. CONSTEIVEg UN 1-DOLAIM DE ESTÁ NATIWALE3A AZ 131147A4/ILYTO 

RIDATIVO A QUE Ad MUNICIP1Q AL REGLAMENTAR LAS MOLAS, DORARLOS Y 
7Aft/MS A QUA' DADAS SUJETARSE LAS AEGOCIACLONLS REAWAA(17117U AS/A 

LEGISLANDO EN MA771E1A DE COMERCIO. (--) Ahora hin», la licencia de 

hinclonamieniv, no es otra cosa que un •acto condición, que no tiende a 

regular la sustancia de la actividad, Sine los aspectos materiales o 

''exteriores del mismo, pues confiere a la autoridad que la otorga la 

Posibilidad administrativa de constatar que 5D encuentran cubiertos los 

requisitos necesarios para que la realización de dicha actividad, 

CURS11417 con los demás requisitos que hagan viable, segura y compatible 

esa actividad Asi las cosas, se colige 6V4 vista a la disposición 

constitucional que se estima violada que esos aspectos externos 

compelen al Municipio, y seria incongruente o 40 SiellaSátiC0 que se 

confieran faculludes no armonizadas, pues no restringe ni regula 

sustancialmente al comercio, sino sola a su forma material de 

realizarse. Al respecto considero aplicable el criterio siguiente: (--) 

111U137,4 PA' FUNC1ONAMIESTO, LA DISPOSICION ODA' LA /MT7LAW NO LS 

h1OLATURIA DAZ ARTICULO 4" CONSTITUCIONAL (ARTICULO (17 DEL DANDO DE 

P631(74 Y AWEN GOBIERNO PAZ MUNICIPIO DE CUERNAVACA, M0133.615). (--) Por 

otra parte, para constatar que la facultad de expedición de licencias a 

lodo lino (le negociación 641 la que se 00160,6154 bebidas alcohólicas 

Se presten servicios con las mismas, es competencia municipal, como 

podrá advertirse de los siguientes criterios emitidos por el Poder 



ldicial de la Federación. (--) BEBIDAS ALCOHOLICAS. EL ARTICULO 32 DE 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JOCOTEPEC JALISCO, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL ARO 2007, QUE ESTABLECE LA TARIFA RELATIVA AL PACO 

DE DERECHOS POR REFRENDAR LAS LICENCIAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS CUYO GIRO SEA LA VENIA DE AQUÉLLAS, O QUE PRESTEN 

SERVICIOS QUE INCLUYAN SU EXPENDIO, ATENDIENDO AL GRUPO EN EL QUE SE 

UBICAN, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA. 

(•-) BEBIDAS ALCOHOLICAS n  ARTICULO 58, FRACCION II DE LA LEY DE 

MUENDA PARA LOS MUNICIPIOS 'DEL ESTIBO DE NUEVO LEON QUE ESTABLECE. LAS 

FUNCIONAMEEN 

CUOTAS:Re 7 p./PU:C.110S DE EJ:12FAX11(Y REFRENDO Any4b:ro LICENCIAS PARA EL 
^-331. 337:33-e . 13:11-3-3" 	. 	3-3-C13 .3331,33 -3433r3:2/.33.3)tm 
TO IrrIV310 yr-10 	./3VMSUMAN O EXPENDAN 

11 	3 151 :1 	1 1,1 Pi 	 rer   

TOPL10 PUHA; AWV! EiN 211) 21 ✓ INIA IAi lkl9RANISORAVE LOS PRINCIPIOS 

DE PROR4CION,I7orri-,1140 rk7/b7Vtiff(1.) .110,DAS ALCOMOLICA35; LA 

gio 4 TARI -4I 	PAGO DE .01,111033?)P01? CERTIF JEAkS E ANUENCIA PARA EL . 
I) 	1 

PUNCI Mg/VI) DE ESTABA/ f fiP0395QUE LAS lEAVEN11 1  QUE ESTABLECE EL 

ARTICAVE0 4371 .DE LA LÉ1. 13. 'ESOS DEL J311 IC4 111I0 DE RIO BRAVO,  
, 	1 y 	7( t., 	 ir 

,

1  UVA Uf 131 14,533g1P44,11 1,RIENCIGAI IVS?114 DEL ANO 2043, VIOLA LOS PRINCIPIOS 
11 	V ! 	 \'11, 	 ■V 

/I  DE PI kOREPIORAIIIÉ1D 1  Y Ek1 13)1029  "TRÉBUTARLI 	• Ji GIROS MERCANTILES ‘.1 	 .A"»:.■ 9 	 1.„ 

RizzA42/,w 329.40391 py PENDE IV LA AITIAIIJIDINIEgUA' 1  IA REFALIDACION DE 
GliVERA 	II 	j: 	 t.1.1 

gOng 	LA LIGENT49 11EVICIPAL DE...E,1421473 113112ENTO P111391? tINIR LOS REQUISITOS 
11 	3 	33 

LEGALES NECES/1 11RIOS Pitgli,(7,233051111.IAR1 3CONIL9CT14 -1D41 NO TRANSGREDE LA 

GARANAIA, 	1,1LEA TTID -13DE33.331111.412V-ChLGISAillION DAL ATADO DF AfICIIOACAN). 
.,[t• 	,t[lervo (--) colzwelpLiN LA nweigizzigypüzrlow,9107,Lo AYLÉCE AgaDITE AT 

»ITERES JUI11112C 1JW:113A3.3.1 -111CFO D13-33:30:1111,-. - DEBE 	LA LICENCIA, 

PERMISO O AUTORIZACIdA 1  EXPEDD P01? EL PRESIDENTE MUNICIPAL RESPECTIVO, 

11E1'710 CUMPLIMIENTO 013 LAS ERIGLA'CIAS REQUERIDAS POR LA NORMATIVIDAD 

LOCAL APLICABLE (LEGISLACIM DEL ESTADO 1113 OAXACA). (o/) GIROS 

,VERCANAILES, LA /11170RIDAD MUNICIPAL 13;5 LA FRICA FACULTADA PARA CONCEDE!? 

LICENCIAS DE FUNCIOVAMIANTO (LAEISLACIOV DAT ESTADO 1113 1  (1111APAS). 

("3.) Para ahondar, más aun, en ed criterio que sostengo debe considerar 

esta autoridad al momento de Mesclver que el conflicto competencia! 

suscitado entre el Código Finan4ero para el Estado de Tlaxcala y sus 

"(Mi CiP105 SUS artículos 1551;155 -A" y 155 .v Ler Municipal 

del 131stado, en su numeral 4l frac:clon N'Y, debe ínclinarse a favor de 

esta última, por ser una ley constitucional, ya que la primera es una 



ley ordinaria. Para ser más claros, no debe pasar por alto que en el 

esquema de jerarquía de las leyes que ha sido expuesta por insignes 

juristas, ante una posible antinomia debe prevalecer la de mayor 

Jerarquía. Lb este supuesto, es evidente que la Ley Municipal es una 

ley constitucional, de jerarquía siente a la norma constitucional, es 

decir superior a la ley ordinaria Código financiero para el listado de 

Tlaxcala y sus Municipios, por que regula precisamente un numeral de la 

tarta Magna; el articulo 115. Y que la Ley Municipal, a travós del 

proceso legislativo y con los requisitos constitucionales que impone la 

norma máxima, conceda a tánciPnariPs municipales la facultad de expedir 

licencias, rettendos y ejercer funciones de vigilancia respecto de 

establecimientos comerciales que de alguna forma comercializan bebidas 

alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de 

dichas bebidas, en el caso particular dentro de la demarcación 

territorial del Municipio de Tlaxcala, no es más que cl reconocimiento 

total a su competencia 012 la materia. SLY11100.- Pera fortalecer el 

anterior concepto de violación, me permito señalar que una cabal 

interpre1acron de la fracción 	1V del multicitado artículo 115 \--o, 

Institucional nos permite conclu ir que al disponerse en nuestra Carla - EcRu

-ilagna, la libre administración de la haciende municipal por parte de 

los Alturdamientos y que esa hacienda municipal la constituyen, tal y 

como expresamente lo reconoce la señalada fracción, tanto los 

rendimientos de los bienes como las-  contribuciones y otros ingresos, 

tendremos el concepto de lo que a la luz de nuestra Constitución debe 

entenderse como haciende municipal y consecuentemente como patrimonio 

municipal. Aunado a la estipulación expresa descrita en el párrafo que 

antecede, encontrados dentro del mismo precepto constitucional, 

disposiciones diversas que permite delinear e identificar el carácter 

del patrimonio municipal, este concepto debe ubicarse siempre bajo el 

binomio de manejo autónomo presupuestal - Municipio Libre y como manejo 

autónomo presupuestal debe de entenderse la facultad que la Ley Suprema 

y /u nornia l ividad secundaria, reconocen a los /Iyunfallountos para 

ejercer de una manera libre e independiente los recursos que 

legítimamente le corresponden a cada municipalidad. Ese manejo libre e 

independiente implica la soberana potestad de los Ayuntamiento de 
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terminar con una sola limitación que les fije la ley, el uso y 

estino de los recursos que a cada Municipio corresponden. La libre 

administración de la hacienda municipal y el libre ejercicio de los 
1 7  

recursos presupuestales, de los Ayuntamiento, no debe tener como 

limitante más que la pYobin normativided y el puntual apego a los 

principios que rigen laslactividades de la administración pública. Asi 

las cosas, el derecho Por la expedición o refrendos de las licencias de 

funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean la 

enajenación de bebidaa,aÚvolrólicas o la prestación de servicios aúe 

RI1/2C10r7144ei expendio de:b1nfikbbbidas, es faculTld única y exclusiva 

del Plicsidergup4 rerrottr, arfrewrIgitl 
'

a bnicipal y proceder 
Vj 	i 	Áql. let 	k„ th 	, 	,l'i 1  R . / 1 .3 

c.  a su Ilanceldá)ónNZálMIIMW,Vele je;Pciiitbfés‘yubléo; porque asi lo 
1 r , 	1 4;a4.4.44:4n?,4, 	4 4. 4  

disponi fa Ley Manicio] del lisIaa&T 'Itlieliajtalúle 
;
o nacimiento parte : ,  

del articulo 1115 frece/1én 11.14fa Ley Suprema' 

 1
/  Pa ahi que desde ese 

	

. 77.g 	li 	, 	1  

momeo té, *1 Iiilyuntadient4ID Tlaxca la .ie 	Va posibilidad de 

admmuis :, 	,, 	„I 	,t al  , ,trúrraremente (1q.lx4:rees destinavós para 	fin, siendo por 
1 09 

tantrgivro>tarin-ACIbc- -14 nemb l cbastitucle075 (
V 
 cualquier disposición 

'1 rtié'\,1 	:. a  
norma«vaYPectinúifin aeillelbtadMinfakativ 4.re:elación gubernativa 

dictar( aIcon:tapio sengn misma que 	iga nomérreblultado el menoscabó 

	

,i, 	1 	-' 	 l,11 
o detiúmebtoWel patriMpaiomtuninipal o quOilponga limitantes ,o 

Uk A ,, 

taxiitras1A1 chápelo alkAn6~11/10rnae'yenabYmubjól10.1. De ahí que todo 

intentn\de intromia•45nictrespecrie xal-za tjfflonio mur óv 	imponga 
,,. 	, 	. 	. 

ahi que,todo intear&ZZe-ititromi45 .0-ruSpecto al patrimonio municipal, 

	

94/a 
	pal o que  

tilliltautés:::,.9:“axativl ,Pianejoy0ánazio de,„Iii ,baciend,9 municipal. De  
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por conducto de cualquier autoridad en cuanto al manejo, 

administración, supervisión, revisión o mecanismo de "injerencia análogo 

independientemente del nombre que se le asigne, es -  trasgresor de 

disposiciones constitucionales y violatorio de la fracción IV del 

artículo 115 ConstitucionaL Por tanto en la especie, deben de 

entenderse como lesivos a la norma constitucional, los actos- del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, que han quedado descritos y los actos 

que ha llevado a cabo la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado 

de _Tlaxcala a través de su Dirección de Ingresos y Fiscalización. 

Asimismo, los actos de autoridad de los funcionarios de la Secretaria 

de Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala, materia del presente 



Juicio vulneran y contradicen las O [551051.  Canana' del artículo 16' de 

nuestra Constitución General. Conformó a dicho precepto, lona autoridad 

rape dos claras limitaciones: las garantías individuales de los 

gobernados que por ningún concepto deberán vulnerar y las facultades 

que las leyes les confieren, facultades que bajo ningún concepto 

deberán rebasar; interpretación esta que encuentra SUSICW50 CP la 

jurisprudencia número 203 camuflable a fojas 51Z SCUVEGW Parto Salas 

y Tesis ternuras, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-1988 la cual señala: 411701114WIES. Las autoridades sólo pueden 

hacer 10 que la ley les permite. De tal manera que, el espirita del 

articulo 16 do nuestro Pacto Federal, enlazado a los preceptos legales 

invocadas tal el cuerpo de esta Juicio de Competencia, permiten concluir 

al base a un razonamiento lógico-nuádite que la afision en cl 

cumplimiento por parte dm los Diputada' que integraron el Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala durante la legislatura LY11 de las 

disposiciones normativas contamMes dentro de Una disposición 'Venal 

expedida por la misma Legislatura Local (Articulo 41 fracción KV de 

la Ley Onnicipal del Estado de Tlaxcala) es violateria de disposiciones 

locales y constituc ionales desde el tímenlo en que emiten los artículos' 

155, 155-A y 156' del Código Financiero del Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios momento en el cual e 15i madi711 Cal PILO la esfera de campe tercia  

del Municipio de Tlaxcala, situación que infringe el principio 

consVituclonal contenido ea el articulo 46 del Pacto Federal cuya 

interpretación histáricw,..y doctrinaria se resume en los siguiente: 

'Las autoridades sólo pueden realizar lo que expresamente les faculta 

la ley". Por su parte, los hincvonarios adscritos a la SW-CrencalUW de 

finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala, cw claro desacato al 

contenido de la Ley Municipal del fisgado de Tlaxcala y sustentando 5v 

actuar en disposaciones que resultan a todas luces inaplicables al 

casa, concreto, pretenden aplicar los allicvlos 156 l55 A y 156 del 

Código Financiero del Estado de Tlaxcala y sus Municipios objeto del 

pamente juicio bate el entendido de que solamente al Presidente 

Mudada' le corresponde expedir, a llaves de la Tesorería Municipal, 

licencias para el funcionamiento del comercio, espectáculos y 

actividades recreativas y proceder a su cancelacóon cuando afecte el 
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nterés público; mientras que el alcance de las facultades del Congreso 

él Estado de Tlaxcala solamente se extienden a revisar las 

disposiciones de cabildo y en caso de justificar que se lesionan los 

intereses del Municipio, revocar dicha determinación: Pensar que a la 

Presidencia Municipal de . Tlaxcala y a la Dirección de Ingresos y 

Fiscalización de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala, les confiere la ley la facultad de expedir o refrendar las 

licencias de funcionaMiento de establecimientos o locales, cuyos giros 

sean la enajenación de» bebidas alcohólicas o la prestación de servicios 

que inklnyari el expendio »dOddeqns bebidas, es..ilegar  al absurdo de 

una 010.1 -1.41184.414120.1C canal. TAp9d4 19 .719,49/1y 

' 
i Mente expuesto es 

. 

	

1'1 	It114 ` ' A. 01 1 ' /[ 11 , il•P 1 (911*  ..1  I I 
4

' 1 de 	 cabal
1  IMOoY11.51cru.sin •Ják5:41ze'ld:S4I,  2 ellugséldia p'sible duplicidad de   

arribj21bqes 4i¿.-'a7.5.avio y -nlac'ei-rallWr Iherip/Oo en el patrimonio  

de  mi 
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 r effil K 

	

.: 	p4 , 
	al 
	 bi..., 	i 

f ie :
l 
 a2  ilV DO-UpleOlelueda dedicvmlí a ya actividad licita 

1!..acluar de 141Seo1 -etaría do Finanzas 

.ala se vulnlwrilelakamente el Principio A 	1  

li 11 y

fl 

 ) 
dpLiculos 1[1 y 16 de la Constitución 

que 

Feliz-14ndelllodEsladospOls iféldivanos 	s que trascribo e 
5‘ ,  

máxima? levocrla‘? c011tinuacin criterios ,ssnsdent dei  nof nuestra 
1. 11 	1, 

dvror4OWBral 	41)14•4Lr/.7‘WT: apoyo alpiesente concepto 141d . ' 

harrUlléj14112S. ,1111119A(106" Y MOTIVACIÓN, FALTA O 

MDT EBI‘D‘A FN CLAATS:eSavULSTINT4561114NLAWA 5 ✓)1DAD LISA Y LLANA Y 
A1:\ 	m1. 	 11,A'4  

OTRAS PAR1V,ERECTOS,40  éaéaPGARANIIIIPE
7 
 LE6A1 ija0/ QUE DEBE ENYEADDSE 

, 	 1 

POR (-) VIVIPTOAtTVRIAL DE1PIMBRIAS.:::'716CURRE EN ELLA (NADO NO 

"ffilY COAZZACMA1  ENTRE FUNAWAMACION Y ARTIYVACION. (•-.)COMPETENCIA, 
4  

ITSLAMMACION DE LA (--) AUTOKILWDES INCOMPETENTES SUS ACTOS NO 

PRODUCEN EFECTO ALGUNO (-) AMPARO. PROCEDE POR PICZACIóN AL ARTICULO 

115, PAACCION IV DE LA  CLISTBMCION PO 11116A DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS CLAMO EL PARTICULAR SE VEA AFECTADO EN SU ESFERA JURIDICA 

POR ACTOS EMITIDOS POR UN NIVEL DE GOBIERNO FEDERAL O ESTATAL, QUE 

CORRESPONDEN EN DELUSIVA AL MUNICIPIO. (--)- 

1 
de Len-51 idad l iconsaVrada!  e 

"V? 	' 

lag 1.6vesh contemplen.' 
11 

del Miedlv qe1 Estado 
fl 	41 1c 

IV. Ahora bien, de las actuaciones que anteceden a las que es 

dable conferirles valor probatorio pleno al tenor del articulo 431 del 



la 

Código de Procedimientos Civiles en vigor para cl Estado, esta 

Autoridad promulga que antes de abordar el amiiisis de los conceptos de 

violación esgrimidos por la parte demandante, procede a eúnmfaar si en 

la especie no se actualiza alguna causal que torne improcedemie de la 

acmoor, esto por ser una situación preferente de es tedio en términos 

de lo preceptuado por el 	51 de la Ley del Control 

Cuasi: lucional del Estado de Tlaxcala, el que textualmerrie dispone: 

- Las causales de improcedencia deberán estar probadas plenamente y 

no inferirse a Base de presunciones humanas. En todo caso, dichas 

causales se examinarán de oficio" . 

Argiloaritó al que le resulta aplicable por nmalogia la Tesis 

¡ur isprndencial visible CH el Tomo XXXI, Mayo de 2010 de la Novena 

Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 

1i143811 lnstamdf): Septimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Primer Circuito, 	Materia: Común, Página 19d7, del rubro y texto 

siguiente: "IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 

RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 

INDEPENDIENU1MENTE DE QUIEN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA 	pi- 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, último 

párrafo, 74, fracción III y 91, fracción 111, de la Ley de Amparo, las 

causales de sobreseimiento, 	incluso las de improcedencia, deben 

examinarse de oficio, sin importar que las partes las aleguen o no y en 

cualquier instancia en que se encuentre ci juicio, por ser estas de 

orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo 

que so trate de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia de 

la queja deficiente, pues son dos figuras distintas: el análisis 

oficioso de cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. Lo 

anterior es asi, toda vez que, se reitera, el primero de tos preceptos, 

en el párrafo aludido, establece categóricamente que las causales de 

improcedencia deben ser arpilizadas de oficio; imperativo este que, 

inclusive, está dirigido a Bis tribunales de segunda instancia de 

amparo, conforme al último numeral invocado que indica: si consideran 

infundada la causa de improcedencia 	esto es, con independencia de 
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uien sea la parte recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho 

Ondato a que fuera una, en lo especifico, la promovente del recurso de 

revisión para que procediera su estudio. En consecuencia, dicho 

análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes 

actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que La 

citada ley, en su artículo 7ft Bis, otorgue respecto del derecho de que 

se supla la queja deficiente', ; lo que es un tema distinto relativo al 

fondo del asunto" 

el;que 

Lit 50 de la Ley del 

semánticamente 

II 
Plinddlpeslíis. que.. a 

\ i k ` 
Control]: CoribtTtuálóUal el 

dispor9: 
1 i 
1.1 

r Artenule004- En general 

improol4de4esibn los sigaj 

Con fija lotaiti aLy-  4 

és 	I 
1, 	1 

NFRA; 
IS 

j 	Iat 	
' 

¿los de cólnill i lonstitucional serán 
1; 

',casos: 	I IP 
x, 	 Piltz 	' ; 	l 	: 
elta'ribunal 1 1 19rio:r de Justicia del 

I 	1 	V 	i 
iforicionW1 así offlOídc: las Salas de dicho 

) 	5 	1 H 	1 

II. 	pula* eNista un péoóesodendienie de 4esplverjse por el 

s• 	 „tfsiemprié 	Uya 	 delbund'closP Y normas o actos 

impugnados; 

,1151°' 	
4 

III. Con tra normasd 'I que 5541'lido mItérkt de anterior proceso, 

o contra las rescliutA9 s_dictgdas Pará su ejecución, y que se dé la 

identidad señalada en la FraMienianterior; 

IV. Por falta de interés jurídico del actor; 

V. Cuando hayan cesado los efeetos de la norma o acto materia del 

juicio; 

VI. Cuando no se hayan agotado los recursos o la via legalmente 

previstos para la solución del propio conflicto; 

VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos respectivos; 

VIII. Contra las resoluciones o dOclaraciones de los organismos y 

autoridades en materia electoral; 

IX. Contra actos consumados de modo irreparable 

X. Contra normas o actos consentidos expresa o tácitamente; 

Estad4,f eeYeuálquiPiaa de s3 
1  

Triburiál; 
1. 	o 

h 
Tribunal; 
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Xl. 	Cuando no se demuestre la legitimación procesal de la parte 

actora; 

XII. Cuando la demanda o la reconvención, en su caso, no se 	a 

lo establecido en el Articulo 15 de esta Ley; 

XIII. Cuando la norma o el acto Impugnados no sean de la competencia 

quo la Constitución Politica del Estado le confiere al Tribunal, y 

XIV. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 

disposición de la Ley" . 

De LO trascrito se sigue, que en el caso que nos ocupa, 

eternamente existe una causal de improcedencia, e juzgar por lo 

siguiente): 

El sumario refleja que la razón, por la que el actor demandó la 

rl idez de los artículos 155, I55-A y 155 del Código Financiero para 

el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, tiene que ver con el primer 

acto de apl ksicdón, consistente en la notificación que recibió de parte 

dei NonficHdorsIliecutor de la Oficina de Recaudación de Rentas de la 

Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala, a traces de ,EcRr  

:2 cual se te hizo saber que debería regularizar su Licencia de 	n 
Funcionamiento de establecimientos destinados a la venta y consume de 

bebidas alcohólicas en el Estado de Tlaxcala, respecto a la negociación 

de su propiedad denominada 

k nOMInadG 	 , en la Dirección de Ingresos 

ViseulizasMon, de la Secretaria de Finanzas del Golderno deJ listado de 

TI,bsila, durante el 122S de mayo del año dos mi I aneo. para evitar 

bilnras raid las y recabgos. 

V.  en Lomo a esto, el acmdoilante sostuvo en su primer escrito, 

que se trata de un ejercicio indebido de facultades, pues con fecha 

veinticinco de febrero del dos 1111 nueve, pago el refrendo de su 

LIU.IlljH de, Funcionamiento para el ejercicio fiscal dos mil nueve, en 

la Tesoreria Wurlicipal de Tlaxcala, y otic esto lo viene haciendo 

gradnalnente desde el veintinueve de marzo de mil novecien(ms noventa v 

cuico, fecha en la que tuvo por primera vez la lleencio de 

";99 
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hcionamiento expedida por la Tesoreria Municipal de Tlaxcala, para 

de. 

En ese entendido, queda claro que la parte demandante al pedir la 

invalidez de la iniciativa, analisis, discusión y aprobación de los 

artículos 155, 155-A y 156 del Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala; no acudió a la 5  presente instancia reclamando la 

inconstitucionalidad del mencionado código, os decir, en cuanto a la 

entrada 

sino 1 

en vigor de los citadoS numerales como norma autoaplicativa, 

b, 

constitbye rflia 	icici(Opplpjapplt 	Wifiador-Efecutor de la 
; 	í 	

=  

recaud
t
bCion 	ntiasfidázla-- c:frbt .ea/ 	Mrhanzys del Gobierno del 

A 	) i„,1 111.11 	11.1i 1 1 

SecrottiTiajfidc !Finanzas de 
P U 

,1? 

denominado 

fue nóWiejácie0
.1 dy;» 

ocho e Olyo  jdel dos mil nueve, 

eldj1g1151;11140Ator c 	Recaudación de Rentas 
-  

j031:6;;-01. 	.regulari,dra y 
a=f) 

ante l 	ácr cTftadauDjgece ón de 

zhfesentacion de la demanda fue 

extemporánea, porque si la fdy impliita que el término con que cuenta 

el actor para hacer valer sus nvrechos a través del Juicio de 

Protección Constitucional, es de qui4ce días hábiles, y si este comenzó 

la demanda~el ,primer acto,ricíaplicación, que lo 

EstadollieT14ala,
1 
 al instarla á negblaisizadesei.V pbtener su licencia 

1j
i 	

f 	 5 	o I , 

	

de funvonlmiO'nto en la DinAci , de 1 igrehos
1 
	iscal ización de la 

fi 	7\9 / 	 C 

del Esta T hxcala. 

Y 	
2i 

unzinnemalnda, 	que el acto 

vielathiriopi dé
d 
 bIls‘ deregácd hipalitta aI *omí propietario del =, 	v , 

‘ , . 11 	ii ';',  
establebimdento 1 

rí  = il 
re 

~Iteg
á 1 

 lized 5aáenb 	ecS,1495 en 
I , Tí 	e. , 	ir 	v. 

le 

cuandorlscjeslito 

en su blegociación Jz 

licencia Sdezz(hncionaur 

base sólida para sos 

obtuviera su 

Ingresos, hay 

a correr a partir del día siguiente0e la notificación que considera 

ilegal, atentos a lo dispuesto por el último párrafo del articulo 6 de 

la Ley del Control Constitucionalt del Estado de Tlaxcala, cuyo 

imperativo establece: 

"Artículo 6...• 

Los demás juicios de protección deberán promoverse dentro de los 

quince días siguientes a aquel en que el actor haya sido notificado o 



se hubiera enterado del acto cine reclame; pero si el juicio se promueve 

contra una norma que se considere autoaplicativa, el término seré de 

treinta días, contados desde que se publicó oficialmente la misma. Si 

el acto reclamado fuese privativo de libertad, el juicio de protección 

podrá promoverse en cualquier mucuto" . 

Por lo que al inferirse de actuaciones, que el primer escrito se 

presentó ante este Órgano de Control Constitucional, el dos de junio 

del año dos mil nueve, es evidente que la demanda UG se exhibió en el 

pltzo que establece la ley para su procedencia, pues su término feneció 

el uno de junio del año dos mil nueve, lo que pone de manifiesto que la 

acción se ejercito fuera de los quince dial hábiles que establece el 

precitado precepto, actualizándose en perjuicio de la accionaste la 

causal de improcedencia establecida en la [facción 11 - 1 del articulo 50 

de la Ley del Control Cuustlincional del Estado de Tlazcal[t la que 

literalmente reza: 

"ARTICULO 50. - En general, los medios de control constitucional 

seran improcedentes en los siguientes Casos: 

VI L 	Cuando la demanda se presenlare Fuera de los plazos 

respectivos" . 

Por lo anterior, esta autoridad ordena el sobreseimiento del 

presente juicio, quedando las cosas en el estado naLural que guardaban 

Irnsto antes de la interposición de la demanda, respecto de las normas y 

actos atribuidos a las autoridades demandadas_ 

Por lo aa teriormeute e.xpueslo es de resolverse y se: 

RbSU 	L V E: 

PRIMERO 	Se trame t( 	1 cualen Lo el 	Juicio de Protección  

Claus I.] tuciofral promovido por 



l il 
1008 	ArchiyOide0Podlu Jidirlfa1ÓQ11141101iillsra 	tIárda22 custodia.   i 	. 	. 4 p 

1 1  yi 

del Ttitptinwl 4legiado de 
lt 

I3 	'A viá 
Umul0/,IPE 	MI» 	- 

	

CUARTO. 	Cumpl ms ■ .1;±>" 
archivmmemestdrasunto 

GE 	• • 

P°914.5f 
en el hicig!de)httr. 

!, bizióárityict 
Por ellShip tribunal Colegiad t 
PrimeralEekienó el llueve de 6g 

adminisi 
r

t del ms 	
11'• 

TERCERO.- Infórmese mei 

VigésiggyOctavo Circuito ceó 

Tlazcalli gide: 	Da 
' 	1 M

,se 
il  l'Pr  

l'ante' oficio al Tribunal Colegiado del 

Presidencia en latit011idad de Tlaxcala, 

)11-T9
0Theteputoria pronunciada 

I! 	1! 

	

iwIstroJaóthili 	1048/2013, dictada 

o deCireuitoldel 19: tro Auxiliar de la 
1,1 	V/ 

'1,11Adel año dotgini ciorcc, en los autos 
/ 

	

dote »D 
	1 1-!A 

x882/2013, hil MipS3io de las labores 
1 	4 

imo Octavo C i 
!Alti 

Zyntado 	

p ty r 

up sea,d1pAórcilnált en esta resolución. 
'á r collictxlsup 	ttótalmente 11ccopglaido, remitiéndolo al 
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SECUNDO.- Por las razones y fundamentos de derecho expresados 

el cuarto Punto de considerandos de esta sentencia, se decreta el 

sobreseimiento del presente JUICIO DE PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, 

promovido por por SLI propio derecho y en su carácter 

de legitimo propietario de] establecimiento 

denominadó 

NOTIFIQUESE con fOst1SictiMl-de esta resolución a las partes en 

litigio en los domicilios particulares y oficiales que tienen señalados 

ET1 autos. 

Así, lo resolvieron en Sesión Extraordinaria de Pleno del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, erigido como 

Tribunal de Control Constitucional, celebrada el diez de marzo de dos 

mil catorce, por UNANIMIDAD NUEVE VOTOS de los Magistrados TITO 

CERVANTES ZEPEDA, MARIO ANTONIO DE JESÚS JIMÉNEZ MARTÍNEZ, JOSI AMADO 

JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, LETICIA RAMOS MAITU, JERÓNIMO POPOCATL 

POPOCATL, EISA CORDERO MARTINEZ, LICENCIADA VIOLETA FERNÁNDEZ VÁZQUEZ 



Al 
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SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, EN SUSTITUCIÓN DE LA AUSENCIA TEMPORAL 

DEL MAGISTRADO ÁNGEL FRANCISCO FLORES OLAYO, ELIAS CORTES ROA Y 

LICENCIADA ROSALBA SANTACRUZ MENESES, JUEZ DE LO CIAdl, Y FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE XICOHTENCATL, POR EXCUSA DEL MAGISTRADO FELIPE 

NAVA LEMUS, siendo Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado el primero e instructor en este asunto el segundo 

de los nombrados, ante el Licenciado Luis Hernández López, Secretario 

General de Acuerdos, con quien actúan y da fe. Siendo firmada la 

presente resolución hasta el once de marzo de dos mil catorce, fecha en 

la que se concluyó con e] engrose respectivo; y por así permitirlo las 

labores tanto de los Magistrados Integrantes del Pleno, como de la 

Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal 

MAGISTRADO TITO CERVANTES HUIDA 
PRESIDENTE DEL IVII MI, SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

MAGISTRADO MAR O ANTONIO DE TESOS JIMENEZ MARTINEZ. 

MAGISTRADO JOSÉ Al 	SUDO HERNÁNDEZ HERNANDEZ. 

MAG1STRAD ETICI 	AMOS CUAUTLE. 

a 
MAGISTRADO JERON10151POCATI, POPOCATL. 
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11177,11 P.IRTE DE, LA RLSOLIICIO DEL DIEZ DE 1!RZO ve DOS AUL CATORCE. EXPEDID/TE 29/2009. JUICIO DE 
ReECCION CONSTITUCIONAL. 

MAGIS 

I 	A 	a 
rAl" 

ELSA CORDERO MÁRTINEZ. 

Áv - 

iENER Á 

-.SECRETAR 1 ! 

LICENCIADA VIOLETA 1ERNÁNDEZ VÁZQUEZ 
E ACUERDOS IIAISIÑA EN SUSITITCION DE LUISENCLATEMPPE4i1A,, 

fijaRES-LiCan 

A 	11) 	2 IfTrielf 
4 113 

1 a 

IkóE AAs cokilEstmoA 

9t,  

I 	• 
4 	  14 	 fi +- 

J AP R r  AdÁ'SAIT;(CRUb MIESES 
JUEZ TE LO"CSIVEI -AO,FAMITLAIDEETITSNITO JUNCIA) DE XICOIITENCATT 

MADRAII&ELITE 914 1.1,ThIUS. 

LICENCIADO LU HERNÁNDEZ LÓPEZ 
SECRETARIO EN1RAL DE ACUERDOS. 

El 	u_sci, _ 	de marzo de dos mil catorce, el LiEenciado Luis Hernández López, Secretario 
General de Acuerdos del Tribunal Superior de firsticia del Estado de Tlaxcala, Pirita la 
resolución del diez de marzo del dos mil catorce, Tal Licenciado NCITICSO Flores Santander, 
Analista Inienino adscrito a la Contraloría del mismo Ciperpo Colegiado, habilitado cn funciones 
de Diligenciario del Tribunal Superior de Justicia, ka que notifique, dentro del exerdiente 
29/2009, relativo al Juicio Protección Constitucional pfipmoy ido por. 
por m'opio derecho y en su carácter de legítimo propietario del cstableci uuc i LO 

denominado ' 	 " en contra del Gobernador del 
Estado de Tlaxcala y otras autoridades. Consto. 



J
■ 	Ir 

En29-\ A_'.---'..)----`---' 
YI\  "L_____L- 1

,i_s_at 'Crei suscrito 

f 
Licenciado __,_g_i_3,e,_31_,9_,_ 	et)

11---r, Diligenciado del 

"TE-
Honorable Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Tlaxcala, devuelve el 

:lentito expediente al Secretario General de Acuerdos 

I 

_Áriecarét" 
■P -iir 

"FilHETb 
al: 
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